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PROVEEDOR: 26.sep.25

RFC: SOLCIITA

DOMICILIO:

CONTACTO:
CONDICIONES 

COMERCIALES:
CONTADO

TELÉFONO: OT

CLAUSULAS DE COMPRA

I. El proveedor se obliga a enviar una confirmación de la información contenida en esta orden de compra al momento de recibirla, en caso contrario; se compromete a las fechas, condiciones y precios establecidos.

II. Se reserva el derecho de modificar las Especificaciones, cualquier diferencia en el precio convenido que  resulte de tal cambio, será ajustada equitativamente y este pedido deberá ser modificado por escrito en tal sentido. 

III. Causas de recisión: Entregas después de la fecha pactada. El Proveedor notificará al comprador con anticipación mínima de 3 semanas previas a la fecha de embarque, si no  pudiera cumplir con dicha fecha. 

Si el Proveedor es declarado en quiebra o en suspensión de pagos o si es emplazada a huelga por sus trabajadores o por acciones u omisiones de  su personal que impliquen responsabilidad civil en contra de los bienes y personas de la compañía o de terceros.

IV.  La compañía le impondrá una multa equivalente al 0.5%  por cada día de retraso, hasta acumular un máximo de 20%  del valor de la remesa no entregada, conforme a la fecha establecida de entrega. 

V. El proveedor expresamente garantiza que los productos cubiertos por este pedido se ceñirán a las especificaciones, muestras u otras  descripciones proporcionadas por la compañía y que están libres de todo defecto, esta garantía podrá hacerse efectiva por ALESSO SA DE CV  

 o por sus  sucesores, cesionarios, clientes y por el usuario de sus productos dentro del plazo que marque la garantía oficial del producto del proveedor o la cláusula correspondiente, indicada en el pedido a partir de la fecha en que el proveedor 

entregue los productos, materia de este pedido a la compañía.  

VI. El proveedor se obliga a otorgar al menos 1 año de garantía o el periodo que indique el fabricante. En caso de que el periodo sea menor deberá informarlo por escrito al comprador correspondiente en un lapso no mayor a 24 horas después de recibida la orden de compra.SOLUCIONES EN BATERIAS P

ITEM UNIDAD DE MEDIDA NUMERO DE PARTE UNIDAD COSTO UNITARIO TOTAL

1 PZ 1  $                           138.27  $                                            138.27 

SUBTOTAL  $                                            138.27 

IVA  $                                              22.12 

IMPORTE EN LETRA
TOTAL  $                                            160.39 

METODO DE PAGO:

FORMA DE PAGO:

USO DE CFDI:
CUENTA DE PAGO:

E-MAIL:

FECHA DE 

ENTREGA:

FERNANDO

 33 4593 7941

ventas4@grupoxtinfire.com

GXF211012H71

 GRUPO XTIN FIRE

EMBARCAR A:

AV. LA PAZ 2527 ARCOS VALLARTA GUADALAJARA JALISCO 44130 

PERIFÉRICO NTE. 10176 Y 10240, COL. RESIDENCIAL PLAZA 

GUADALUPE, ZAPOPAN, JALISCO, C.P. 45047

ORDEN DE COMPRA
RFC:  ALE971219NX9  GD-1709-5193

CALLE INDIO TRISTE 101, COL. CARRETAS, QUERÉTARO, QUERÉTARO, CP 76050 SUCURSAL GUADALAJARA

ALESSO,  S.A. DE C.V.

COMPRADOR

ELABORA

G03 Gastos en general

KAREN Z. CAMPOS MARTINEZ

CRITAL PARA GABINETE DE 70X55

DESCRIPCION

CIENTO SESENTA PESOS 39/100 MN

PPD  Pago en parcialidades o diferido

99 POR DEDFINIR
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DESCRIPCION

 1.1 Los siguientes términos aplican a la compra de productos ("Productos") y servicios ("Servicios") establecidos en la carátula de la presente Orden de Compra ("OC"). La presente OC es entre el proveedor que se establece en la carátula ("Proveedor") y Alesso S.A. de C.V. u otra empresa del mismo Grupo Corporativo que se establezca en la carátula. Esta OC es una 

oferta para la compra de Productos y Servicios y es válida por 30 días naturales a partir de la fecha de emisión. La presente OC será una obligación válida y vinculante de las partes según lo que suceda primero: (i) La recepción de Alesso S.A. de C.V. de una copia firmada de la presente OC enviada por el Proveedor; o (ii) Que el proveedor hubiere iniciado la ejecución 

de los Servicios o hubiere hecho la entrega de los Productos según la presente OC; o (iii) Que el Proveedor reconozca la presente OC por escrito. 1.2 La presente OC y cualquier documento que se incorpore por referencia o que se adjunte a la misma descrito en la carátula de la OC (colectivamente las "Especificaciones") constituye un acuerdo indivisible entre las 

partes respecto de los Productos y Servicios y reemplazan a cualquier declaración, negociación, compromiso o escrito anterior relacionado con los Productos o Servicios. Cualquiera de los términos del sitio web del Proveedor, la ficha técnica del producto u otro documento de pedido o contenidos en cualquiera de los contratos de aceptación incluidos en la etiqueta 

o en línea no entrarán en vigencia si las disposiciones están en conflicto con los términos de la presente OC. Si existe un conflicto entre la presente OC y cualquiera de los otros documentos relacionados con los Productos o Servicios, los términos de los documentos aplicarán en el siguiente orden: (i) el contrato maestro u otro acuerdo por escrito entre Alesso y el 

Proveedor firmado por un representante legal de Alesso; (ii) los términos suplementarios establecidos en la carátula de la presente OC; (iii) los Términos y Condiciones de la presente Orden de Compra: y (iv) las Especificaciones. 2, HONORARIOS. FACTURAS Y TÉRMINOS DE PAGO. 2.1 Los precios de los Productos y honorarios de Servicios se encuentran en la carátula 

y están completos e incluyen, pero no se limitan al: precio de compra, impuestos aplicables, envío, empaquetado, etiquetado, obligaciones aduanales, almacenaje y seguro (colectivamente los "Honorarios"). El Proveedor debe presentar las facturas  a revisión según los horarios establecidos y recibir los pagos en forma electrónica, Alesso pagará montos sin disputar 

dentro de los 60 (sesenta) días calendario a partir de la recepción de la factura acompañada del comprobante de Recepción del Producto o Servicio emitido por Alesso. El Proveedor no facturará a Alesso hasta que los Productos se hayan entregado y los Servicios se hayan prestado. 2.2 La factura del Proveedor será emitida en la misma moneda que se indique en la 

presente OC, sin embargo Alesso podrá pagar dichas facturas ya sea en dólares estadounidenses o en pesos mexicanos. Adicionalmente, las facturas para los Productos y Servicios incluirán, como mínimo, y en adición a cualquier información requerida según la ley aplicable: (i) Nombre y domicilio fiscal del Proveedor; (ii) número de factura y fecha; (iii) nombre del 

contacto de Alesso para el Proveedor; y (iv) un resumen en detalle razonable de los Honorarios y gastos, incluyendo la categoría de Honorarios, número de OC, cantidad y precios por unidad. 3. ENTREGA, INSPECCIÓN Y ACEPTACIÓN. 3.1 La puntualidad es esencial en el cumplimiento del Proveedor, por lo tanto, todas las fechas de envío, terminación y entrega son 

firmes. El envío internacional de Productos será de Entrega en Destino con Derechos Pagados (INCOTERM DDP) en la cual el Proveedor pagará todas las primas de seguro y acepta el riesgo de pérdida hasta el destino que especifique Alesso o según se establezca en la presente OC. El Proveedor deberá enviar los Productos con el flete pre-pagado. El Proveedor debe 

realizar el empacado en forma apropiada para el envío para evitar daños durante el traslado. El Proveedor deberá cumplir con todos los requerimientos del transportista. Los productos deberán clasificarse para asegurar que los gastos de envío y el seguro pre-pagado por el Proveedor sean lo más bajo posibles. La demora en la entrega de los Productos está sujeto a 

penalizaciones por demora de entrega del 0.3% (cero punto tres por ciento) diario de la Tarifa total con un límite superior de interés del 10% (diez por ciento). 3.2 Alesso podrá probar o inspeccionar todos los Productos o Servicios entregados, pero la inspección, pruebas o pagos de Alesso (o falta de inspección, pruebas o pagos) no se entenderá como la aceptación 

de los Productos o Servicios ni como una renuncia a cualquier derecho o garantía, y no impedirá a Alesso rechazar Productos defectuosos o malos Servicios. El Proveedor habrá cumplido sus obligaciones según la presente OC con la aceptación por escrito donde Alesso establezca que los Productos y Servicios cumplen con los términos de la presente OC y las 

Especificaciones. 4. GARANTÍAS Y RECURSOS. 4.1 El Proveedor garantiza y se compromete que todos los Productos y Servicios entregados: (i) estarán de acuerdo con la presente OC y todas las Especificaciones; (ii) estarán libres de defectos materiales, de fabricación y diseño; (iii) estarán libres de gravámenes, restricciones, garantías, o prendas; (iv) serán apropiados y 

cumplirán con los propósitos específicos (A) para los que fueron comprados por Alesso y (B) para los cuales fueron diseñados, fabricados o construidos; (v) deberán ser compatibles, según el tipo de Productos, y poder usarse en combinación con otros software, hardware o firmware de Alesso, incluyendo, sin limitar, el intercambio de datos de fecha y hora; y (vi) 

respecto de los Servicios sólo podrán ser proporcionados por personas físicas o morales con la experiencia, capacidad, capacitación y pericia para prestar los Servicios en forma profesional. 4.2 El Proveedor corregirá oportunamente los defectos, a solicitud de Alesso y sin ningún gasto adicional para Alesso, o reemplazará los Productos o Servicios que no cumplan con 

esto. Si el Proveedor no corrige oportunamente los defectos o si no reemplaza los Productos o Servicios que no cumplen con las Especificaciones, Alesso, después de notificar por escrito al Proveedor, podrá hacer correcciones o reemplazar los Productos y Servicios y cobrar al Proveedor los costos incurridos. 4.3 El Proveedor garantiza que ni los Productos ni los 

Servicios, ni el uso de los Productos o Servicios de Alesso, constituirán una violación de ninguna patente, derecho de autor, marca registrada, aviso comercial, derecho de propiedad intelectual o la apropiación indebida de algún secreto industrial o la violación de un derecho de publicidad u obligación de confidencialidad. 4.4 El Proveedor garantiza que los Productos 

y Servicios que requieran el uso de cualquier software o datos proporcionados sobre una red o computadora fuera de red no contendrán ningún virus ni ninguna otra instrucción, dispositivo o técnica de computación maliciosa que pueda o que haya sido diseñada para amenazar, infectar, dañar, deshabilitar o cerrar un sistema de computación o cualquier 

componente de un sistema de computación, incluyendo sus datos de seguridad o uso. A solicitud de Alesso, el Proveedor proporcionará una copia maestra del software necesario para operar los Productos o Servicios en código de formato de objeto para comparaciones y correcciones. 5. CONFIDENCIALIDAD Toda la información relacionada con esta OC, incluyendo 

las Especificaciones, es "Información Confidencial de Alesso". El Proveedor solo podrá usar y hacer una copia de la Información Confidencial de Alesso para cumplir con las obligaciones que surjan de la presente OC. El Proveedor no revelará ninguna Información Confidencial de Alesso a ningún tercero sin el consentimiento por escrito de Alesso. En el momento de la 

finalización del trabajo, o a su solicitud, el Proveedor deberá regresar todos los documentos y materiales que contengan o relacionen la Información Confidencial de Alesso. La Información Confidencial de Alesso no incluye la información que sea: (i) obtenida legítimamente por el Proveedor antes de las negociaciones que deriven de la presente OC; (ii) desarrollada 

independientemente por el Proveedor sin basarse en la Información Confidencial de Alesso; o (iii) parte del dominio público o que sea obtenida legítimamente por el Proveedor por un tercero sin violar la confidencialidad. 6. INDEMNIZACIÓN Y LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD. 6.1 El Proveedor deberá indemnizar, defender y sacar en paz y a salvo a Alesso, y a 

sus respectivos clientes, funcionarios, directores, empleados y agentes contra cualquier reclamación, demanda, causa de acción, obligación, pérdida o gasto de terceros (incluyendo los gastos y costas legales razonables) presentados contra el indemnizado de Alesso, que resulte de (i) cualquier acto u omisión del Proveedor según la presente OC, incluyendo lesiones 

a personas y pérdidas o daños a benes tangibles o intangibles, (ii) la falta de precisión de cualquier garantía o declaración realizada por el Proveedor, (iii) la violación de cualquier patente, derecho de autor, marca registrada, derecho de propiedad intelectual, o apropiación inadecuada por parte del Proveedor de cualquier secreto industrial o violación de cualquier 

derecho de publicidad u obligación de confidencialidad, o (iv) las responsabilidades de cualquier trabajo relacionado con las reclamaciones o demandas, o procedimientos legales y/o administrativos dirigidos a Alesso por los Empleados del Proveedor o de sus contratistas. 6.2 Si la autoridad ordena la compra o el uso de Alesso de los Productos o Servicios, el 

Proveedor deberá, a su costa y a discreción de Alesso, obtener el derecho de uso o reemplazo de Productos o Servicios con productos o servicios equivalentes que no violen las leyes y normas oficiales aplicables, modificar los Productos o Servicios que no cumplan las Especificaciones mientras sean equivalentes a nivel funcional o reembolsar el precio de compra de 

los Productos y Servicios que no cumplan con las Especificaciones. 6.3 Durante el cumplimiento de la presente OC, el Proveedor acuerda mantener las pólizas del seguro que incluyan, pero no limitan, el seguro de responsabilidad comercial que cubra el cumplimiento de la presente OC y el seguro de compensación a trabajadores para cumplir con la ley aplicable. 

Todas las pólizas de seguros tendrán un límite de 3 (tres) veces el monto de la contraprestación total pactada. 6.4 Alesso no se hará responsable de ningún daño especial, indirecto, consecuencial (incluyendo, sin limitar, las garantías perdidas), ejemplar o punitivo que surja o se relacione con la presente OC. La responsabilidad de Alesso para cualquier reclamación de 

cualquier tipo que surja o se relacione con la presente OC no excederá el precio de los Productos o Servicios que den lugar a la reclamación. 7. TERMINACIÓN. Alesso podrá terminar, según su conveniencia, toda o parte de la presente OC notificando por escrito al Proveedor. Si el Proveedor, por cualquier razón, no envía o entrega los Productos o no proporciona los 

Servicios dentro de los tiempos especificados en esta OC, Alesso podrá, sin ninguna responsabilidad (excepto por los Productos o Servicios anteriormente entregados y aceptados), terminar total o parcialmente la presente OC, notificando por escrito al Proveedor, y el Proveedor será responsable ante Alesso por los daños ocasionados por el incumplimiento del 

Proveedor, incluyendo los gastos y costas para la sustitución de Productos o Servicios. 8. CESIÓN/SUBCONTRATISTAS. El Proveedor es un contratista independiente y no un agente o empleado de Alesso o de ninguna de sus afiliadas. El Proveedor será el único responsable de pagar sueldos, salarios, beneficios laborales, IMSS, INFONAVIT y cualquier otra 

compensación o reclamación realizada por los empleados del Proveedor. El Proveedor no podrá subcontratar ninguna parte de la presente OC sin previo consentimiento de Alesso. El Proveedor no podrá, sin el consentimiento escrito previo de Alesso, ceder todo o en parte de la presente OC. El Proveedor acuerda permitir a Alesso la cesión de los derechos y delegar 

las obligaciones que surjan de la presente OC a sus afiliadas, agentes y/o proveedores terceros como consecuencia de un proceso de tercerización. 9.- DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL. 9.1 El Proveedor deberá oportunamente revelar y ceder a Alesso toda propiedad intelectual generada, concebida o desarrollada según la presente OC, incluyendo sin limitar: 

información de propiedad, invenciones concebidas o desarrolladas para realizar, como resultado de esta OC y de cualquier patente resultante. Todos los trabajos de autoría de cualquier forma de expresión, incluyendo sin limitar, manuales y software desarrollado según la presente OC, son trabajos por encargo que pertenecen exclusivamente a Alesso. El Proveedor 

proporcionará asistencia razonable a Alesso para asegurar la protección de la propiedad intelectual, incluyendo sin limitar, la asistencia en la preparación y archivo de cualquier aplicación de patente, registro de derecho de autor y la ejecución de todas las aplicaciones, cesiones u otros instrumentos para la perfección o protección del título. El Proveedor pagará a sus 

empleados cualquier contraprestación que surja de la cesión de los derechos intelectuales o de invención. El Proveedor garantiza a Alesso que los empleados del Proveedor están sujetos a contratos que asegurarán los derechos de Alesso. 9.2 Para la propiedad intelectual, incluyendo el software, según la presente OC, pero que no sea propiedad de Alesso según la 

Cláusula 9.1, el Proveedor garantiza a Alesso una licencia completamente pagada, internacional y perpetua para instalar, ejecutar, usar, copiar, probar, mostrar, realizar y distribuir dicha propiedad intelectual para los propósitos de negocio de Alesso, incluyendo la disposición de servicios administrados, servicios de webhosting y servicio de aplicación del proveedor y 

los servicios del proveedor de infraestructura de aplicación. 10. JURISDICCIÓN Y LEY APLICABLE. 10.1 La presente OC y los derechos y obligaciones de las partes estarán reguladas por las leyes de los tribunales competentes de la Ciudad Querétaro, Qro. Sin importar que hubiera algún conflicto con las disposiciones de las leyes, pero esta OC y los derechos y 

obligaciones de las partes no estarán reguladas ni se interpretarán de ninguna manera haciendo referencia a (i) ninguna ley que se base o similar a Uniform Computer Information Transactions Act (Ley de Transacciones de Información de Computación Uniforme) (UCITA) o (ii) la Convención de las Naciones Unidas sobre Contratos para la Venta Internacional de 

Productos (UNCISG). 10.2 Las partes renuncian a su derecho a juicio por tribunal en cualquier juicio que surja entre las partes, ya sea por esta OC u otro que se relacione con la misma, y ya sea por reclamación, contra-reclamación, reclamación de terceros u otro. 10.3 Excepto que sea necesario para Alesso hacer valer las obligaciones de indemnización o defensa en 

relación con la presente OC, cualquier proceso ante tribunal presentado por cualquiera de las partes será según corresponda, en los Tribunales competentes de la Ciudad Querétaro, Qro. 10.4 La parte que prevalezca en cualquier disputa formal tendrá derecho a los honorarios y costes legales razonables, incluyendo los honorarios y costes razonables del experto. Si 

la parte que prevalece rechaza una oferta por escrito de liquidación que exceda su recuperación, la parte que realiza la oferta tendrá derecho a los honorarios y costes legales razonables. 11. CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES. El Proveedor deberá cumplir con todas las leyes y disposiciones aplicables para la prestación de los Servicios y entrega de los Productos, y 

específicamente con la Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero (Foreign Corrupt Practices Act, FCPA) de los Estados Unidos, y con toda ley aplicable en materia de anticorrupción (incluyendo leyes de soborno en actos comerciales). Cualquier incumplimiento a las manifestaciones y declaraciones hechas por el Proveedor en esta cláusula, constituirá un 

incumplimiento al Contrato y será causa suficiente para que a elección del Cliente éste decida cancelar la Orden de Compra. 12. MISCELANEA. 12.1 Alesso tiene el derecho de compensar cualquier monto adeudado por el Proveedor a Alesso o a cualquier afiliada de Alesso según la presente OC o según cualquier otro contrato contra cualquier monto adeudado por 

Alesso o cualquiera de sus afiliadas al Proveedor que surja de la presente OC. 12.2 El Proveedor no podrá, sin previo consentimiento por escrito de Alesso, hacer ningún comunicado de prensa, anuncio público, negación o confirmación de la presente OC, su valor o sus términos. El contenido de esta OC no otorga al Proveedor el derecho de usar ninguna marca 

registrada, marca de servicios, nombre comercial o logo que sea propiedad o que esté bajo la licencia de Alesso. Si se le otorga al Proveedor el derecho de usar las marcas de Alesso, el Proveedor lo podrá hacer sólo en estricto cumplimiento de las políticas de Alesso. 12.3 Ningún cambio, modificación o adición de la presente OC entrará en vigencia a menos que sea 

por escrito y esté firmado por el representante autorizado de Alesso. 12.4 En caso de que Alesso no exigiere el estricto cumplimiento de las obligaciones que surjan de la presente OC por parte del Proveedor, no implicará una renuncia a la reclamación por cualquier otro incumplimiento posterior por parte del Proveedor. 12.5 Los derechos y recursos legales o por 

equidad de Alesso son acumulativos y podrán ejercerse en forma concurrente o separada. 12.6 La invalidez, en su totalidad o en parte, de cualquiera de las disposiciones de la presente OC no afectará la validez de cualquier otra disposición. 12.7 Alesso tiene el derecho de compartir con sus afiliadas y agentes la información de la presente OC y las Especificaciones. 

12.8 Esta Orden de Compra no autoriza al Proveedor el uso, ya sea en todo o en parte, del nombre o logotipo de Alesso en sus materiales publicitarios, ni para mencionarlo como uno de sus clientes.
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